
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

______________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref.  Ordinario Laboral de Única Instancia 
Rad.  2021-00225-00 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y observándose que efectivamente 
la demandada Instituto Santander, contestó la demanda por conducto de 
apoderado judicial, se tiene por notificado al extremo pasivo por conducta 
concluyente.  
 
Se reconoce personería al abogado Octavio Perdomo Buenaventura, 
identificado con la cédula de ciudadanía 7.690.266 de Neiva y T.P. No 86434 
expedida por el CSJ., como mandatario judicial de la pasiva en los términos y 
para los efectos del poder a él conferido. 
 
Como quiera que la demandada, se encuentra debidamente notificada, se 
hace necesario señalar fecha y hora para, la celebración de la audiencia 
pública. 
 
Para efecto de realizar la audiencia única de trámite y juzgamiento consagrada 
en el artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S. en el presente asunto, se señala 
el día 01 del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022) a la hora de 
las 9:00a.m., fecha y hora en la que deberá dar contestación a la demanda. 
 
SE ADVIERTE a las partes que si no comparecen a la citada audiencia se 
seguirá el proceso sin nuevo señalamiento de hora y fecha. 

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 04/05/2022 

 
 

Firmado Por: 
 

Rene Octavio Barroso Acevedo 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d7d8eaa22a5ba2521fe02cabb47ab2e26fdd4aa3c2d4550d4b6b5c3b3eb4eb64 

Documento generado en 02/05/2022 03:46:29 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


